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ORDEN DEL DÍA 
 

SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
      ENERO 13 DEL 2015           

                         

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1o.- REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA H. LXVI  LEGISLATURA 

LOCAL. 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

2o.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA VERIFICADA EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL 2014.  

 

3O.-  LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

                

4O.-  LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, QUE CONTIENE REFORMA Y ADICION 

A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

5O.-    LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR  LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN LA QUE SOLICITA EL 

CAMBIO DE SEDE DEL RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, A LA LOCALIDAD 

DE NUEVO IDEAL DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DURANGO. 

 

6O.-     PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA 

DENOMINADO “CAMBIO CLIMÁTICO” 

 

7O.-       ASUNTOS GENERALES 

 

                PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, DENOMINADO 

“PROYECCIÓN”. 

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 
DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PUBLICA”.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM, DENOMINADO 

“PREVENCIÓN”.  

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DENOMINADO 

“IDENTIDAD”.  

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, DENOMINADO 

“INICIO DE AÑO”.  

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, 

DENOMINADO PRESUPUESTO HISTÓRICO.  

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO ISRAEL SOTO PEÑA, DENOMINADO 

“ADMINISTRACIÓN PUBLICA”.  

 

PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DENOMINADO 

TEMPORADA INVERNAL.  

 

 

8O.-   CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA 
PARA SU TRÁMITE. 
 

PRESIDENTE SECRETARIO 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

 

OFICIO No. D.G.P.L. 62-II-2-1769.- ENVIADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LOS GOBIERNOS Y A LOS CONGRESOS LOCALES A ARMONIZAR SU LEGISLACIÓN CIVIL EN 
MATERIA DE ADOPCIÓN PLENA.  

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

 

OFICIO No. OM691/2014.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL COMUNICAN LA DECLARATORIA DE INICIO DE LA VIGENCIA DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

OFICIO No. 679-8/141P.O.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EXHORTANDO DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
SALARIOS MÍNIMOS, PARA QUE EL AUMENTO AL SALARIO MÍNIMO PARA EL AÑO 2015 
REFLEJE REALMENTE LA DISPOSICIÓN DE DICHA AUTORIDAD. 

 

trámite: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA. 

 

OFICIO No. 668-8/141P.O.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN RESPETUOSAMENTE AL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, SE INCLUYA COMO PARTE DE LOS SERVICIOS DEL SEGURO 
POPULAR, EL TRASLADO EN AMBULANCIA, EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL LUPUS, 
EL CÁNCER DE PIEL, EL CÁNCER DE PULMÓN, ASÍ COMO EL TRASPLANTE DE RIÑÓN.  

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR No. 014.-  ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
COMUNICANDO ELECCIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE A SU SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULAR No. 21.- ENVIADA POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
COMUNICANDO INTEGRACIÓN DE SU MESA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 
PRESENTE MES. 

 

TRÁMITE: 

A SU EXPEDIENTE. 

OFICIO No. 02/0049/2015.- ENVIADO POR EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
NOMBRE DE DIOS, DGO., ANEXANDO EXTRACTO DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
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TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

 

OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL C. CARLOS MANUEL RUIZ VALDEZ, HACIENDO DIVERSAS 
PETICIONES. 

 

TRÁMITE: OFICIO S/N.- PRESENTADO POR LA DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO DETERMINADO, PARA SEPARARSE DE 
SU CARGO COMO DIPUTADA LOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 
QUE CONTIENE REFORMA Y ADICION A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE DURANGO. 

 
HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen, Iniciativa con proyecto de Decreto, 

presentada por el C. DR. J. APOLONIO BETANCOURT RUIZ, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Durango; por lo 

que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 93, 103, 

123, 176, 177, 178 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Primero.- Los suscritos damos cuenta que la Iniciativa descrita en el proemio del presente fue presenta al Pleno de 

este H. Congreso y encontramos que la misma tiene como objeto reformar la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Durango, adicionando la parte orgánica que rige la función administrativa del Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en el capítulo correspondiente a dicho Tribunal. 

 

Segundo.- Lo anterior debido a que actualmente se contemplan erróneamente las funciones orgánicas 

administrativas del Tribunal antes mencionado, en la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango. 

Tercero.-  Toda vez que el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra incorporado al Poder Judicial del 

Estado de Durango, las funciones y organización del personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal antes 

mencionado, deben corresponder al marco de la legislación orgánica que sea aplicable a los servidores públicos de 

éste Poder. 

 

Cuarto.- Atendiendo a que la parte orgánica antes referida no contempla todas las figuras orgánicas de 

funcionamiento y atribuciones del personal jurisdiccional y administrativo, se propone adicionar las mismas, así como 

uniformar las direcciones y coordinaciones administrativas que forman parte del Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, con los Departamentos o Direcciones que integran los Tribunales del Poder Judicial del Estado de 

Durango. 
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Quinto.- Aunado a lo anterior, como consecuencia de dicha reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, es 

necesario derogar de la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa los artículos correspondientes al funcionamiento 

orgánico administrativo del Tribunal multicitado, por lo que los dictaminadores con la intención de subsanar la 

propuesta errónea del iniciador de abrogar dichos numerales en un artículo transitorio, y con las facultades que nos 

otorga el artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, proponemos la adición al dictamen de un artículo 

segundo en donde se deroguen la disposiciones contenidas en los artículos 238 al 270 de la Ley de Justicia Fiscal y 

Administrativa, con la finalidad de evitar antinomia y duplicidad en la legislación.  

 

En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, es procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con fundamento en lo que 

dispone el artículo 182 último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar 

que las mismas, obedecen al mejoramiento de forma y fondos jurídicos, así mismo nos permitimos someter a la 

consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, 

el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Durango, para quedar en los siguientes términos: 

 

TÍTULO DÉCIMO 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
 

CAPÍTULO I 
DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

ARTÍCULO 259. El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa es la autoridad jurisdiccional dotada de 
autonomía en sus resoluciones, conocerá de las controversias que se susciten en relación a la legalidad, 
interpretación, cumplimiento, procedimiento y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal, que emiten, 
ejecuten o traten de ejecutar las autoridades de la administración pública del Estado, de los municipios y de 
los órganos constitucionales autónomos, cuya actuación afecte a los particulares, así como los que surjan entre 
dos o más entidades públicas, en los términos que determine la ley. 
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ARTÍCULO 260.- El Titular del Poder Ejecutivo del Estado propondrá a los Magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado, para su aprobación por el Congreso del Estado, en términos del artículo 
98, fracción VI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, ante quien rendirán la protesta de 
Ley. 

Para ser Magistrado de éste Tribunal, además de los requisitos establecidos en la Constitución Política Local, 
tener experiencia en las materias fiscal o administrativa cuando menos de cinco años previos a la designación. 

Los Magistrados serán nombrados por un período de seis años, pudiendo ser ratificados por un período igual, 
en términos del artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 

 

ARTÍCULO 261.- Durante los primeros quince días del mes de enero del año que corresponda, los Magistrados 
elegirán de entre ellos a su Presidente, que será el Magistrado de la Sala Superior, el cual durará en su cargo dos años y 
podrá ser reelecto.  

 

ARTÍCULO 262. Son atribuciones del Magistrado Presidente, las siguientes: 

I.- Representar al Tribunal ante toda clase de autoridades y vigilar el estricto cumplimiento de las resoluciones del 
Pleno; 

II.-… 

III.-… 

IV.- Citar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y de Comisión de Administración previa 
integración del orden del día, dirigir los debates y conservar el orden en las propias sesiones; 

V.-… 

VI.- Resolver en definitiva los recursos de revisión, que se interpongan contra las resoluciones de los Magistrados de 
las Salas Ordinarias, de acuerdo con el procedimiento señalado en la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa y en 
ésta Ley;  

VII.-…  

VIII.-…  

IX.- Autorizar, en unión del Secretario General de Acuerdos, las actas en que se hagan constar deliberaciones y 
acuerdos del Pleno; 

X.-…  

XI.-… 

XII.-… 

XIII.-… 

XIV.-… 
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XV.-… 

XVI.-… 

XVII.-… 

XVIII.- Comunicar al Consejo de la Judicatura sobre las inasistencias de los Consejeros integrantes de la 
Comisión de Administración a las sesiones de dicho órgano administrativo; 

XIX.-… 

XX.-… 

XXI.-…  

XXII.- Dictar las medidas necesarias para el buen servicio y disciplina en las oficinas de su área; 

XXIII.- Turnar los exhortos, despachos y requisitorias a la sala que corresponda para su trámite legal; 

XXIV.- Comisionar a cualquier servidor público del Tribunal, para la atención de asuntos determinados; y, 

XXII.- Las demás que le confiera esta Ley, la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango y el 
Reglamento Interior del Tribunal. 

 

ARTÍCULO 263.- El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado funcionará en 
Pleno o en Salas. 

 

ARTÍCULO 264.- El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa estará integrado cuando menos por tres Salas de 
las cuales una será la Sala Superior, a cargo del Presidente del Tribunal y las demás serán Salas Ordinarias, a 
cargo de cada uno de los Magistrados numerarios restantes, las cuales serán enumeradas por el Pleno, según 
corresponda; y además, contará con los Magistrados supernumerarios designados en igual número que los 
numerarios, quienes suplirán en sus ausencias a los propietarios en el orden en que fueron designados; así 
como el demás personal jurisdiccional y administrativo necesario para el cumplimiento de su función. 

 

CAPÍTULO II 
DEL PLENO 

 

ARTÍCULO 265.- El Pleno en la máxima autoridad del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado; se integrará por el Magistrado de la Sala Superior y por los Magistrados de la Salas 
Ordinarias. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, fungirá la vez como Secretario del Pleno quien asistirá con voz 
pero sin voto, y tendrá a su cargo la elaboración de las actas correspondientes y, la ejecución de los acuerdos y 
resoluciones que se tomen por el máximo órgano colegiado de decisión. 
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ARTÍCULO 266.- Las sesiones del Pleno se llevarán a cabo cuando menos cada treinta días en forma ordinaria; 
y, en forma extraordinaria, cuando el Presidente lo considere necesario o, lo solicite la mayoría de los 
Magistrados. 

Para que se consideren válidas las sesiones del Pleno, seré indispensable la presencia de todos los Magistrados 
que lo integran. 

 

ARTÍCULO 267.- Las resoluciones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de los Magistrados, 
quienes no podrán abstenerse de votar a menos que exista algún impedimento legal, calificado por los 
restantes; el Presidente tendrá voto de calidad, en los casos de empate. 

El Magistrado que disienta del criterio de la mayoría, podrá formular voto particular por escrito, dentro del 
plazo de tres días hábiles, posteriores a la celebración de la sesión, el cual se insertará en el acta respectiva. 

 

ARTÍCULO 268.- Son atribuciones del tribunal en pleno: 

I. Llevar a cabo la elección de la Presidencia del Tribunal; 
II. Calificar las excusas, recusaciones e impedimentos de los Magistrados Propietarios; 
III. Dictar las medidas necesarias del despacho pronto y expedito de los asuntos del Tribunal;  
IV. Resolver las contradicciones que se susciten entre la sentencias de los Magistrados, a petición de 

parte, o a instancia de Sala Superior, fijando el criterio a observar en lo sucesivo; 
V. Establecer los criterios de jurisprudencia en términos de esta Ley; 
VI. Recibir la protesta legal de los Servidores Públicos del Tribunal; 
VII. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas ordinarias del Tribunal; 
VIII. Designar al Magistrado que integrará en unión del Presidente, la Comisión de Administración; 
IX. Excitar a la Sala de Control Constitucional del Tribunal Superior de Justicia, en su función 

consultiva, cuando sea necesario; y, 
X. Las demás que determinen las Leyes de la materia, esta Ley y su Reglamento Interior. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA SALAS DEL TRIBUNAL. 
 

ARTÍCULO 269.-El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado funcionará por 
medio de Salas ordinarias y una Sala Superior, que tendrán la residencia y jurisdicción que le señale esta Ley o, 
el Pleno. 

La Sala Superior y cuando menos una Sala ordinaria, tendrán su residencia la ciudad de Durango; las demás, 
residirán y tendrán la jurisdicción que les asigne el Pleno. 

Sala Superior y cuando menos una Sala ordinaria tendrán jurisdicción en todo el territorio estatal, pudiendo 
las demás tener la misma jurisdicción, hasta en tanto el Pleno determine si le asigna una diferente. 
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ARTÍCULO 270.- La Salas del Tribunal conocerán de los asuntos que le serán turnados de conformidad al orden 
de presentación de las demandas en la oficialía de partes. 

 

ARTÍCULO 271.- Los Magistrados de la Salas tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Substanciar el procedimiento; 
II. Dictar las sentencias de los asuntos que conozca; 
III. Proceder a la ejecución de la sentencia; 
IV. Cursar la correspondencia de la sala, autorizándola con su firma; 
V. Rendir los informes previos o justificados en los juicios de amparo que se promuevan en contra 

de actos de la sala; 
VI. Dictar las medidas que exige el orden, el buen servicio y la disciplina de la sala y exigir se guarde 

el respeto y consideración debidos; 
VII. Decretar los medios de apremio para hacer cumplir las determinaciones de la Sala; 
VIII. Solicita al Gobernador del Estado, Presidentes Municipales y demás autoridades el apoyo 

necesario para hacer cumplir sus determinaciones; 
IX. Informar puntualmente al Pleno del Tribunal de las labores de la Sala; y, 
X. Las demás que les otorgue esta ley y, las leyes de la materia. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 

ARTÍCULO 272.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado, estarán a cargo de la Comisión de Administración, que se integrará por el Presidente 
de dicho Tribunal, quien la presidirá, por un Magistrado designado por insaculación y, por dos miembros del 
Consejo de la Judicatura designados por el Tribunal Superior de Justicia. La Comisión sesionará en las oficinas 
que al efecto se destinen en la sede del Tribunal; y, en casos especiales, en el lugar que se determine por 
acuerdo de la propia Comisión. 

Las sesiones serán ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se verificarán una vez por mes y las 
extraordinarias, cuando sea necesario; ambas, a convocatoria del Presidente.  

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, fungirá como Secretario de la Comisión y, concurrirá a las 
sesiones con voz, pero sin voto, y será el ejecutor de los acuerdos y resoluciones que se emitan. 

 

ARTÍCULO 273. La Comisión de Administración sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos tres de 
sus integrantes, debiendo estar presente el Presidente, el cual tendrá voto de calidad. La Comisión adoptará 
resoluciones por unanimidad o mayoría de votos de los presentes. 

Los comisionados no podrán abstenerse de votar, salvo que tengan excusa o impedimento legal calificado por 
los otros miembros de la Comisión; cuando no hayan estado presentes en la discusión del asunto o no se les 
hubieran turnado con anticipación de veinticuatro, los antecedentes del caso respectivo. 

En caso de excusa del Presidente para algún o algunos puntos del orden del día, la Comisión será presidida en 
ésos supuestos, por el otro Magistrado comisionado; y éste a su vez, será sustituido por diverso Magistrado del 
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propio Tribunal, quien será llamado para el efecto; y tratándose de los representantes del Consejero de la 
Judicatura, el Pleno del Tribunal Superior designará al sustituto, quien será llamado para tal fin. 

Cuando una sesión de la Comisión no se pueda celebrar por falta de quórum, se convocará nuevamente por el 
Presidente, para que tenga verificativo dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 

El comisionado que disintiere de la mayoría, podrá formular por escrito voto particular dentro del plazo de tres 
días hábiles posteriores a la resolución, el cual se insertará en el acta respectiva. 

Las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Comisión serán privadas, y excepcionalmente públicas, previo 
acuerdo de la propia Comisión. 

 

ARTÍCULO 274. Cuando la Comisión de Administración estime que sus reglamentos, acuerdos o resoluciones, 
pudieren resultar de interés general, deberá ordenar su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 

 

ARTÍCULO 275. La Comisión de Administración tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Nombrar a los secretarios, a los actuarios, oficiales de partes, así como el personal administrativo 
y técnico que se requiera el buen funcionamiento del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa 
del Poder Judicial del Estado;  

II. Elaborar y aprobar el Reglamento Interno del Tribunal; 
III.  Expedir las normas interiores en materia administrativa, de ingreso, de escalafón y de régimen 

disciplinario del Tribunal, tomando en cuenta las disposiciones de esta Ley y las de la Ley de 
Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango; 

IV. Remitir de inmediato a la instancia competente, las renuncias de los Magistrados y acordar sobre 
las que presenten los secretarios y demás personal jurisdiccional y administrativo del mismo; 

V. Decretar, cuando proceda, la suspensión, remoción o cese del personal jurisdiccional y 
administrativo del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

VI. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos del Tribunal para proponerlo al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia, para su inclusión en el del Poder Judicial del Estado; 

VII. Resolver sobre las renuncias y licencias del personal jurisdiccional y administrativo de los 
diversos órganos del Tribunal así como de los titulares de los Órganos Auxiliares de la Comisión; 
removerlos por causa justificada o suspenderlos en los términos que determinen las leyes y los 
acuerdos correspondientes, y formular denuncia o querella en los casos en que legalmente 
proceda; 

VIII. Establecer las disposiciones generales para la promoción de los servidores públicos con 
funciones no jurisdiccionales, así como el ingreso, estímulos, capacitación, ascenso y 
promociones por escalafón y remoción del personal administrativo del Tribunal; tomando en 
cuenta, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título Quinto de esta ley y los 
acuerdos y resoluciones del Consejo de la Judicatura; 

IX. Conocer de las irregularidades o faltas en que incurran en el desempeño de sus funciones los 
servidores del Tribunal, y en su caso, imponer las sanciones aplicando en lo conducente la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios de Durango; 

X. Ejercer las partidas del presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa 
del Poder Judicial del Estado; 
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XI. Proponer ante la Universidad Judicial, los programas relativos a la formación, capacitación, 
especialización y posgrado de los servidores públicos del Tribunal; 

XII. Vigilar que los servidores públicos del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa cumplan en 
tiempo y forma con la presentación de las declaraciones de situación patrimonial; 

XIII. Establecer el mecanismo para efectuar, cuando menos una vez al año, las visitas de inspección a 
las salas, para evaluar su desempeño jurisdiccional y administrativo; 

XIV. Excitar a la Sala de Control Constitucional del Tribunal Superior de Justicia, en su función 
consultiva, cuando sea necesario; y, 

XV.  Desempeñar cualquier otra función que ésta Ley o el Reglamento Interno del Tribunal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado le encomienden y, las que sean necesarias 
para el ejercicio de sus atribuciones.  

En caso de incumplimiento de las determinaciones que expida la Comisión, cualquier integrante podrá hacerlo 
del conocimiento de ésta, para que se resuelva y ejecute lo conducente, en un plazo no mayor a quince. De 
persistir el incumplimiento, se podrá ser del conocimiento del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, para que 
resuelva como corresponda.  

En caso de dudas respecto de las determinaciones que expida la Comisión, el Presidente solicitará su 
aclaración a la propia Comisión, quién procederá en consecuencia, en un plazo no mayor a cinco días hábiles; 
de no solventarse ésta y a petición del Presidente de la Comisión, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 
resolverá uninstancialmente lo que proceda. 

 

ARTÍCULO 276. El Presidente de la Comisión de Administración, tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

I. Representar a la Comisión; 

II. Presidir, convocar, dirigir los debates y conservar el orden durante sus sesiones; 

III. Tramitar o turnar, cuando corresponda, los asuntos entre los integrantes de la Comisión para que se 
formulen los proyectos de resolución; 

IV. Despachar la correspondencia de la Comisión y firmar las resoluciones o acuerdos, así como legalizar en 
unión del Secretario de la Comisión, la firma de cualquier servidor del Tribunal, en los casos en que la ley lo 
exija; 

V. Vigilar el correcto funcionamiento de los órganos auxiliares de la Comisión de Administración; 

VI. Informar al Consejo de la Judicatura de las faltas de sus representantes ante la Comisión de Administración, 
para los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 

VII. Proponer para su nombramiento a la Comisión de Administración, a los titulares de sus órganos auxiliares 
así como al demás personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal; y, 

VIII. Las demás que les señalen ésta Ley, el Reglamento Interno y los acuerdos generales. 
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ARTÍCULO 277. Para el adecuado ejercicio de las funciones que tiene encomendadas, la Comisión de 
Administración podrá contar con los órganos auxiliares siguientes: la Secretaría Administrativa, la Defensoría 
Pública Gratuita y de Mediación; los Oficialía de Partes y, el Centro de Documentación y Estadística 
Jurisdiccional. 

Para efectos de revisión, supervisión e inspección de la impartición y administración de justicia, así como de 
las conductas del personal de las Salas, y demás órganos del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado, se podrá auxiliar de la Visitaduría Judicial, Órgano Auxiliar del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial.  

Igualmente se auxiliará de la Universidad Judicial, para efectos de la formación, capacitación y especialización 
de los servidores del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado. 

En ambos supuestos se aplicarán las disposiciones de esta ley, relativas a estos órganos, en lo conducente. 

 

ARTÍCULO 278.- La Secretaría Administrativa del Tribunal tendrá a su cargo la atención, ejecución y 
cumplimiento de las resoluciones y acuerdos de la Comisión de Administración relativos a los recursos 
humanos, financieros y materiales del propio Tribunal, de acuerdo con las partidas autorizadas en el 
presupuesto correspondiente. 

También tendrá a su cargo las funciones inherentes a la materia de transparencia y acceso a la información 
pública. 

ARTÍCULO 279. El Centro de Documentación y Estadística Jurisdiccional se sujetará a las reglas de organización 
y funcionamiento que determine la Comisión de Administración y tendrá a su cargo la actualización, 
incremento y vigilancia del acervo documental y lo relacionado con los servicios de consulta, difusión e 
intercambio bibliotecario que al efecto precise el Reglamento Interno del propio Tribunal, así como registrar, 
clasificar y compilar los criterios relevantes sustentados por el Pleno, sistematizando los datos cuantitativos de 
la actividad jurisdiccional de éste Tribunal. 

 

CAPÍTULO V 
DE LA ESTRUCTURA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

 ADMINISTRATIVA 
 

ARTÍCULO 280.- El Tribunal contará para el despacho de sus asuntos, además de los magistrados numerarios 
de Salas, con el siguiente personal: 

I. Un Secretario General de Acuerdos; 
II. Una Secretaria Administrativa; 
III. Secretarios de Acuerdos de Sala; 
IV. Secretarios de Estudio y Cuenta de Sala; 
V. Auxiliares de estudio y cuenta; 
VI. Actuarios; 
VII. Oficiales de Partes; 
VIII. Defensores Públicos y Mediadores; y, 
IX. El demás personal técnico y administrativo necesario que se encuentre previsto en el 

presupuesto de egresos del Tribunal. 
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ARTÍCULO 281.- El Presidente del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa rendirá por escrito, ante el Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia, durante la primera quincena del mes de enero de cada año, un informe en el 
que hará del conocimiento las actividades realizadas por el mismo durante el año anterior. 

 

CAPÍTULO VI 
DE LOS MAGISTRADOS 

 
ARTÍCULO 282.- Los Magistrados al vencimiento de su nombramiento tendrán derecho a un haber por retiro, 
en la forma y términos establecidos para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y no podrán actuar 
como patronos, abogados o representantes ante el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado, dentro del año siguiente a la fecha de vencimiento de su nombramiento. 

 

ARTÍCULO 283.- Los Magistrados que hayan concluido su período, permanecerán en el cargo hasta en tanto 
tomen posesión los designados para substituirlos y a fin de que éstos puedan recibir oficial y materialmente 
sus oficinas y asuntos en trámite. 

ARTÍCULO 284.- Los magistrados propietarios, secretarios, auxiliares, defensores públicos y actuarios del 
Tribunal, estarán impedidos para el ejercicio de la abogacía y otros empleos, en términos y con las salvedades 
de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y la presente Ley.  

ARTÍCULO 285.- Los Magistrados del Tribunal serán inamovibles durante el periodo de su encargo y solo 
podrán ser privados del mismo en los términos y en los casos legalmente aplicables, conforme a los 
procedimientos que establezcan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. 

ARTÍCULO 286.- Las Licencias de los Magistrados del Tribunal, cuando no excedan de seis meses, serán 
concedidas por el Pleno del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa en términos de la presente Ley; las que 
excedan de este tiempo, las autorizara el Congreso del Estado. 

Los permisos y licencias de resto del personal del Tribunal, se tramitaran y resolverán por la Comisión de 
Administración, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V, del Título Séptimo, de la presente Ley. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS SECRETARIOS, AUXILIARES, ACTUARIOS, OFICIALES DE PARTES, 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y DEFENSORES PÚBLICOS Y MEDIADORES 
 
ARTÍCULO 287.- Para ser secretario del Tribunal, se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Poseer título profesional de Licenciado en Derecho o su equivalente debidamente registrado 

ante el Tribunal Superior de Justicia, con antigüedad mínima en la titulación de tres años; 
III. Poseer la Cedula Profesional respectiva;  
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado par la comisión de un delito intencional 

que hubiere merecido pena corporal; y,  
V. Experiencia mínima de dos años en materia administrativa o fiscal. 

 

ARTÍCULO 288.- Para ser Auxiliar de Secretario de Estudio y Cuenta y Actuario, se requiere: 
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I. Ser ciudadano mexicano en el pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Poseer título profesional del Licenciado en Derecho o su equivalente debidamente registrado 

ante el Titular Superior de Justicia; y, 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión de un delito intencional 

que hubiere merecido pena corporal. 

 

ARTÍCULO 289.- Para ser Defensor Público y Mediador, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de su derechos; 
II. Poseer título profesional de Licenciado en Derecho o su equivalente debidamente registrado 

ante el Tribunal Superior de Justicia, con antigüedad mínima en la titulación de cinco años; 
III. Poseer la Cédula Profesional respectiva; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión de un delito 

intencional que hubiere merecido pena corporal; y, 
V. Experiencia mínima de tres años en materia administrativa o fiscal. 

 

ARTÍCULO 290.- Para ser Oficial de Partes, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Poseer título profesional de Licenciado en Derecho o su equivalente debidamente registrado 

ante el Tribunal Superior de Justicia; y, 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión de un delito intencional 

que hubiere merecido pena corporal. 

 

ARTÍCULO 291.- Son atribuciones del Secretario General de Acuerdos: 

I. Fungir como Secretario de Acuerdos del Pleno, de la Comisión de Administración y de Sala Superior, 
dando fe pública en los asuntos de su competencia; 

II. Acordar con el Presidente lo relativo a las sesiones del Pleno y de la Comisión  de Administración, 
dando cuenta con los asuntos a tratar en las mismas; tomar la votación de los Magistrados y 
consejeros de la Comisión, formulando las actas respectivas y ejecutando los acuerdos; 

III. Levantar las actas correspondientes recabando las firmas de los participantes y autorizarlas con su 
firma; 

IV. Expedir las certificaciones de las constancias que obren en los expedientes de Presidencia y de Sala 
Superior; 

V. Engrosar los fallos de su competencia; 
VI. Autorizar los Libros de Gobierno y de registro de documentos de las salas de Tribunal; y, llevar los 

Libros de Gobierno de la Presidencia y de la Sala Superior; y, 
VII. Las demás que le encomienden la presente Ley, el Pleno, la Comisión de Administración, el Presidente 

y otros ordenamientos legales aplicables. 
 

ARTÍCULO 292.- Son atribuciones de los Secretarios de Acuerdos de Sala: 

I. Dar fe pública en los asuntos de su competencia; 
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II. Dar cuenta al Magistrado de la Sala de su adscripción con las promociones presentadas por las partes, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes: 

III. Redactar y autorizar los autos y resoluciones que recaigan en relación a las promociones presentadas 
en los expedientes cuyo trámite se les encomiende; 

IV. Cuidar que los expedientes sean exactamente foliados al agregarse cada una de las fojas, rubricar 
todas éstas y poner el sello del Tribunal en el fondo del expediente, de manera que queden selladas 
las dos caras; 

V. Proyectar las resoluciones de los asuntos que le asigne el Magistrado; 
VI. Efectuar las diligencias que les encomiende el Magistrado de la Sala, cuando éstas deban practicarse 

fuera del Local del Tribunal; 
VII. Rendir un informe mensual de las actividades efectuadas al Magistrado de su adscripción; 

VIII. Acordar con el Magistrado de la Sala de su adscripción, lo relativo a las audiencias; 
IX. Engrosar los fallos de la Sala a la que estén adscritos, autorizándolos con su firma en unión del 

Magistrado; 
X. Expedir las certificaciones de las constancia que obren en los expedientes de la Sala a la que estén 

adscritos; 
XI. Llevar los Libros de Gobierno y de registro de documentos de la  Sala de su adscripción; y, 

XII. Las demás que le encomiende ésta Ley, el Pleno, el Magistrado Presidente, el Magistrado de la Sala de 
su adscripción y otros ordenamientos legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 293.- Son atribuciones de los Secretarios de Estudio y Cuenta de Sala: 

I. Elaborar los proyectos de resolución; 
II. Rendir un informe mensual de las actividades realizadas al magistrado con el que esté adscrito; y, 

III. Las demás que le encomiende ésta Ley, el Pleno, el Presidente del Tribunal, el Magistrado de su 
adscripción, y otros ordenamientos legales aplicables. 

 

Los auxiliares de estudio y cuenta realizarán las funciones de apoyo necesarias para el eficaz cumplimiento de 
las atribuciones de los Secretarios de Estudio y Cuenta de las Salas. 

 

ARTÍCULO 294.- Son atribuciones de los Actuarios: 

I. Dar fe pública en los asuntos de su competencia; 
II. Notificar en tiempo y forma los autos, acuerdos y las resoluciones recaídas en los expedientes que les 

sean turnados para tal efecto, formulando los oficios de notificaciones enviándolos a su destino, 
asentado en el expediente la razón de haber hecho la notificación y de haber entregado los oficios 
respectivos; 

III. Practicar las diligencias que les encomiende el Magistrado de su adscripción; 
IV. Engrosar los expedientes con las copias selladas y autorizadas de los oficios derivados de las 

notificaciones; 
V. Informar mensualmente al Magistrado de su adscripción respecto de las actividades realizadas; y, 

VI. Las demás que le señalen ésta Ley, el Presidente, el Magistrado de la Sala de su adscripción, así como 
los Secretarios de la misma, y otros ordenamientos legales aplicables. 
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ARTÍCULO 295.- Son atribuciones del Oficial de Partes: 

I. Recibir las demandas, la correspondencia común y documentos dirigidos al Tribunal y a las Salas; 
numerando las piezas, fechándolas con un sello que deberá indicar la hora de su recepción y los 
anexos que se acompañen a las promociones, estampando su firma para constancia; 

II. Asignar de manera progresiva el número de control a las demandas interpuestas y señalan el año 
correspondiente, debiendo turnarlas el día de su recepción, a la Secretaría de Acuerdos de la Sala 
que corresponda;  

III. Llevar los libros de: Oficialía de Partes y Recepción de documentación diversa; 
IV. Informar a los Magistrados de Sala, las actividades desarrolladas semanalmente; 
V. Turnar de inmediato al área respectiva la correspondencia que se reciba; 
VI. Ejecutar los procedimientos informáticos que sean implementados para el eficaz funcionamiento 

de la Oficialía; 
VII. Recibir las solicitudes de acceso a la información pública y turnarlas a la Secretaría 

Administrativa del Tribunal; 
VIII. Dar fe pública sobre los asuntos de su competencia; y, 
IX. Las demás que le encomiende esta Ley, el Pleno, el Presidente del Tribunal y demás 

ordenamientos legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 296.- Para ser Secretario Administrativo del Tribunal se requiere: 

I. Ser mexicano, en ejercicio de sus derechos; 
II. Poseer título profesional en alguna de las áreas económicas o administrativas afines a las funciones 

propias del cargo con antigüedad mínima en la titulación de cinco años; 
III. Tener la Cédula profesional respectiva;  
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por la comisión de un delito intencional que 

hubiere merecido pena corporal; y, 
V. Experiencia de tres años en materia contable y financiera. 

 
 
ARTÍCULO 297.- Corresponde al Secretario Administrativo: 
 

I. Formular el anteproyecto del presupuesto del Tribunal y presentarlo al Presidente para el 
trámite respectivo ante la Comisión de Administración y ante el Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia; 

II. Llevar un control sobre el ejercicio del presupuesto y ejecutar las órdenes relacionadas con dicho 
ejercicio, por parte de la Comisión de Administración y del Presidente; 

III. Integrar y resguardar los expedientes del personal jurisdiccional y administrativo del Tribunal; 
IV. Supervisar el funcionamiento del archivo del Tribunal; 
V. Tramitar los movimientos de personal y vigilar el cumplimiento de las obligaciones laborales de 

los empleados jurisdiccionales y administrativos; 
VI. Controlar los bienes del Tribunal, mantener actualizado su inventario y vigilar su conservación; 
VII. Coordinar la prestación de los demás servicios administrativos necesarios para el buen 

funcionamiento del Tribunal. 
VIII. Recabar, actualizar y difundir la información de oficio que le señala la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Durango; 
IX. Proporcionar la información que el particular requiera, excepto de aquélla que contenga datos 

personales y sensibles; y, 
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X. Las demás que le señalen la presente Ley, La Comisión de Administración, la Presidencia y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 298.- Corresponde a los Defensores Públicos y Medidores, las siguientes facultades y obligaciones:  
 

I. Asesorar de manera gratuita, permanente, imparcial y objetiva en los asuntos de carácter 
administrativo o fiscal, a la personas físicas que así lo requieran; 

II. Formular los escritos de demanda y promociones de trámite que los particulares deben presentar 
ante el Tribunal, así como oír y recibir notificaciones, ofrecer o rendir pruebas, tramitar 
incidentes, presentar alegatos o interponer el recurso de revisión, dándoles seguimiento hasta 
su total culminación; 

III. Atender la consultas jurídicas relacionadas con la competencia del Tribunal, que le san 
formuladas por los particulares; 

IV. Llevar un libro de control que contenga los datos de los juicios y recursos que promuevan; 
V. Realizar acciones de difusión respecto de sus atribuciones, de acuerdo a un programa 

previamente aprobado por el Pleno; 
VI. Proponer la mediación extrajudicial entre las partes, buscando la conciliación de intereses ante 

las autoridades o funcionarios señalados como responsables, en los asuntos que se presenten, 
previo a la promoción del juicio contencioso administrativo; 

VII. Presentar mensualmente al Pleno un informe con los datos estadísticos sobre las personas y los 
asuntos atendidos; y, 

VIII. Las demás que le encomiende ésta Ley, el Pleno, el Presidente del Tribunal y otras disposiciones 
legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 299.- El desempeño de las atribuciones a que se refiere el artículo anterior, no generara en ningún 
caso el derecho de percibir emolumentos, honorarios o ingresos diversos a los estrictamente previstos en el 
Presupuesto de Egresos del Tribunal; quedando absolutamente prohibido a los Defensores Públicos cobrar o 
recibir de los particulares pago alguno de dinero en especie por la asesoría brindada. 

ARTÍCULO 300.- Las faltas temporales del Secretario General de Acuerdos serán suplidas por el servidor 
público del Tribunal que designe la Comisión de Administración; las de los Secretarios de Acuerdos de Sala 
ordinaria, por uno de los Secretarios de Estudio y Cuenta de la misma; las de éstos, por el auxiliar de estudio y 
cuenta; y, la de los actuarios, por la persona adscrita que designe el Magistrado respectivo 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se derogan los artículos 238 al 270 de la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar 

como sigue: 

 

LEY DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

CAPÍTULO III 
Se deroga 

 

ARTÍCULO 238.- Se deroga. 
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ARTÍCULO 239.- Se deroga. 

ARTÍCULO 240.- Se deroga. 

ARTÍCULO 241.- Se deroga. 

ARTÍCULO 242.- Se deroga. 

ARTÍCULO 243.- Se deroga. 

ARTÍCULO 244.- Se deroga. 

 

CAPÍTULO IV 
Se deroga 

ARTÍCULO 245.- Se deroga. 

ARTÍCULO 246.- Se deroga. 

ARTÍCULO 247.- Se deroga. 

ARTÍCULO 248.- Se deroga. 

 

CAPÍTULO V 
Se deroga 

ARTÍCULO 249.- Se deroga. 

ARTÍCULO 250.- Se deroga. 

 

CAPÍTULO VI 
Se deroga 

ARTÍCULO 251.- Se deroga. 

ARTÍCULO 252.- Se deroga. 

ARTÍCULO 253.- Se deroga. 

ARTÍCULO 254.- Se deroga. 

CAPÍTULO VII 
Se deroga 

ARTÍCULO 255.- Se deroga. 

ARTÍCULO 256.- Se deroga. 

ARTÍCULO 257.- Se deroga. 

ARTÍCULO 258.- Se deroga. 

22 
 C. 



 

ARTÍCULO 259.- Se deroga. 

ARTÍCULO 260.- Se deroga. 

ARTÍCULO 261.- Se deroga. 

 

CAPÍTULO VIII 
Se deroga 

ARTÍCULO 262.- Se deroga. 

ARTÍCULO 263.- Se deroga. 

ARTÍCULO 264.- Se deroga. 

ARTÍCULO 265.- Se deroga. 

ARTÍCULO 266.- Se deroga. 

ARTÍCULO 267.- Se deroga. 

ARTÍCULO 268.- Se deroga. 

ARTÍCULO 269.- Se deroga. 

ARTÍCULO 270.- Se deroga. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente decreto.  

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 12 (doce) días del mes de 

enero del año 2015 (dos mil quince). 

 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

 

 

DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
PRESIDENTE 
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DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 
SECRETARIO 

DIP. ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 
 
 
 
 

DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
VOCAL 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
 VOCAL 
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LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR  LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, EN LA QUE SOLICITA EL CAMBIO DE SEDE DEL RECINTO 
OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, A LA LOCALIDAD 
DE NUEVO IDEAL DEL MUNICIPIO DE NUEVO IDEAL, DURANGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, iniciativa con proyecto de 

decreto, misma que fue presentada por los CC. diputados, Carlos Emilio Contreras Galindo, Marco Aurelio Rosales 

Saracco, José Alfredo Martínez Núñez, Ricardo del Rivero Martínez, Felipe Meraz Silva, Israel Soto Peña, María 

Trinidad Cardiel Sánchez, Felipe de Jesús Enríquez Herrera y Fernando Barragán Gutiérrez integrantes de esta 

Sexagésima Sexta Legislatura, que contiene solicitud de cambio de Recinto Oficial del Congreso del Estado de 

Durango, a la localidad  de Nuevo Ideal del Municipio de Nuevo Ideal, Durango, para la realización de una 

Sesión Solemne, con el fin celebrar el Vigésimo Sexto Aniversario de Fundación del Municipio de Nuevo Ideal 

Durango; por lo que conforme a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

93 fracción I, 121, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la 

determinación de esta Asamblea, el presente Dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO.- Esta Comisión que dictamina, al entrar en estudio de la iniciativa con Proyecto de Decreto, da cuenta que 

la misma tiene como propósito cambiar de recinto oficial del Congreso del Estado de Durango, de manera provisional 

al Municipio de Nuevo Ideal Durango, para la realización de una Sesión Solemne, con el fin de celebrar el Vigésimo 

Sexto Aniversario de Fundación del Municipio de Nuevo Ideal Durango, de conformidad con lo previsto por los 

artículos 75 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y el 67 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Cabe hacer mención que en fecha 20 de junio de 1983, fue presentada por el entonces Diputado Ernesto 

Arrieta Torres, representante del Décimo Segundo Distrito Electoral Local, integrante de la LV (Quincuagésima Quinta) 

Legislatura, ante el Congreso del Estado de Durango, iniciativa con proyecto de decreto que contenía solicitud para la 

creación de un nuevo Municipio  que se denominaría Nuevo Ideal, Durango, el cual se ubicaría en la parte norte del 

Municipio de Canatlán, dicha iniciativa estaba respaldada por la solicitud que suscribieron ciudadanos de veintiséis 

comunidades del Municipio de Canatlán. De modo que fue hasta el año de 1987, cuando se cumplió el anhelo de 

muchos años de una sociedad que con la visión de progreso y desarrollo solicitaban la creación del Municipio número 

39 (treinta y nueve) del Estado de Durango; fue así como la Quincuagésima Séptima Legislatura integrada por los 

25 
 C. 



 

entonces diputados: Gabino Martínez Guzmán; Adrián Alanís Quiñones; Lilia Sonia Casas Franco; Carlos Augusto 

Garcinava Veyan; Sergio González Santacruz; Felipe de Jesús Salas García; Mónico Rentería Medina; Rómulo Nava 

Martínez; José Ángel Ibáñez Montes; Ricardo Navarrete Salcido; Juan Manuel Félix León; Rubén Guzmán Nájera; 

Eustacio Pérez Rivera y Fidel Alba García, aprobó el proyecto de decreto que contenía la propuesta de la creación del 

Municipio de los nuevos ideales: “Nuevo Ideal”. 

TERCERO.- Los primeros pobladores del ahora Municipio de Nuevo Ideal fueron los indios tepehuanos, que fueron 

conquistados por los españoles en 1951, al mando de Don Francisco de Ibarra, las tierras que hoy ocupa ese Municipio 

pertenecieron a José del Campo Soberón y Larrea conocido como Conde del Valle del Súchil, título que le concedió el 

Rey Carlos III en premio a los servicios prestados a la Corona. Cuando muere del Conde de Súchil, a inicios del siglo XX, 

sus diferentes propiedades pasaron a manos de diferentes hacendados, quedando en propiedad de la familia Torres 

Sánchez las ubicadas en Nuevo Ideal.  

Este Municipio antes de su fundación en sus orígenes era llamado “patos” por la abundancia de esa ave migratoria, 

por lo que la denominación de Nuevo Ideal, es tomada por el nombre de los ideales, en aquel entonces nuevos, de los 

líderes de aquel tiempo; sin embargo, hay muchos que aseguran que el autor del nombre de este Municipio fue Don 

Atilano López, ya que fue una persona con ideales de progreso y espíritu de superación.  

 

CUARTO.- Así pues, fue en el año de 1987 cuando la Quincuagésima Séptima Legislatura de este Honorable Congreso, 

aprobó la creación del Municipio denominado Nuevo Ideal, Durango, mediante decreto número 56 de fecha 7 de julio 

del año en mención, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Durango número 14 de fecha 16 de agosto del mismo año, quedando constituida como cabecera municipal la 

población de Nuevo Ideal. 

 

QUINTO.-Por lo que resulta importante destacar que el decreto número 56 de fecha 7 de julio de 1987, que sostiene 

la creación del Municipio de Nuevo Ideal, Durango, en su artículo tercero transitorio dispone que se debería designar 

un Consejo Municipal que fungiría del 1° de enero al 31 de agosto de 1989, el cual estuvo presidido por el C. José Alejo 

Quezada, hasta en tanto se llevaran a cabo las elecciones para elegir presidentes municipales en nuestro Estado; 

dando como resultado que al ser creado el Municipio en mención se eligiera como primer Presidente del multireferido 

Ayuntamiento al C. Víctor Nevárez Robles, quien tomó posesión el día 30 de septiembre del año de 1989, por un 

periodo de tres años. 

No menos importante resulta mencionar que la creación del Municipio de Nuevo Ideal, Durango, fue la culminación 

de un firme propósito del Licenciado José Ramírez Gamero, Gobernador Constitucional del Estado de Durango, en el 

periodo comprendido de 1986 a 1992, el cual cumplió con un viejo anhelo de los habitantes de esa región. 
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En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al Proyecto de Decreto, analizadas y 

discutidas, de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación 

Popular, para su discusión y aprobación correspondiente, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara  como residencia provisional del Recinto Oficial del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Durango, a la cabecera municipal del Municipio de Nuevo Ideal, Durango, a efecto de realizar una Sesión 

Solemne, para celebrar el Vigésimo Sexto Aniversario de Fundación del Municipio de Nuevo Ideal; que se llevará a 

cabo el día y hora que determine la Mesa Directiva de esta Sexagésima Sexta Legislatura. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno; el cual será 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

Artículo Segundo. Comuníquese el presente decreto a los Titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, así 

como al Ayuntamiento de Nuevo Ideal, Durango. 

 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

  

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 15 (quince) días del mes 

de diciembre del año 2014 (dos mil catorce). 
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LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

 
 
 
 
 
 

DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
  SECRETARIO 
 

     DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
  VOCAL 

 
 
DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 

VOCAL 
   DIP. EUSEBIO CÉPEDA SOLIS 

VOCAL  
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PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 
ENRÍQUEZ HERRERA DENOMINADO “CAMBIO CLIMÁTICO” 
 

 

PUNTO DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTA, DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA, AL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VII Y 13 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE CAMBIO CLIMATICO DEL ESTADO DE 

DURANGO, GIRE  INSTRUCCIONES A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL, PARA QUE DE INMEDIATO SOMETAN A VERIFICACIÓN TODO SU PARQUE VEHICULAR, CON EL PROPÓSITO 

DE ESTABLECER ACCIONES Y MEDIDAS QUE PERMITAN ABATIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR LOS 

AUTOMOTORES QUE CIRCULAN EN NUESTRO ESTADO.  

 

SEGUNDO.- LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTA, DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA, A LOS TREINTA Y NUEVE PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ESTADO DE DURANGO, 

PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE CAMBIO 

CLIMATICO DEL ESTADO DE DURANGO, GIREN  INSTRUCCIONES A TODAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA QUE DE INMEDIATO SOMETAN A VERIFICACIÓN TODO SU PARQUE 

VEHICULAR, CON EL PROPÓSITO DE GENERAR ACCIONES Y MEDIDAS QUE PERMITAN ABATIR LA CONTAMINACIÓN 

AMBIENTAL GENERADA POR LOS AUTOMOTORES QUE CIRCULAN EN LOS MUNICIPIOS DE NUESTRO ESTADO.  

. 

 

TERCERO.- LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EXHORTA, DE 

MANERA ATENTA Y RESPETUOSA, AL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN IX DE LA LEY DE CAMBIO CLIMATICO DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUE DE 

INMEDIATO IMPLEMENTE, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE DEL ESTADO, UN PROGRAMA DE 

VERIFICACIÓN DE TODO EL PARQUE VEHICULAR DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, CON EL PROPÓSITO DE 

GENERAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE PERMITAN ABATIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR LOS 

AUTOMOTORES DEL SERVICIO PÚBLICO QUE CIRCULAN EN NUESTRO ESTADO.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARCO AURELIO 
ROSALES SARACCO, DENOMINADO “PROYECCIÓN”. 
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS 
ENRÍQUEZ HERRERA, DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PUBLICA”.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA 
GONZÁLEZ ACHEM, DENOMINADO “PREVENCIÓN”.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO ARTURO 
KAMPFNER DÍAZ, DENOMINADO “IDENTIDAD”.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RICARDO DEL 
RIVERO MARTÍNEZ, DENOMINADO “INICIO DE AÑO”.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO FERNANDO 
BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DENOMINADO PRESUPUESTO HISTÓRICO.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO ISRAEL SOTO 
PEÑA, DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN PUBLICA”.  
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PRONUNCIAMIENTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL 
BELTRÁN FÉLIX, DENOMINADO TEMPORADA INVERNAL.  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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